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Medellín, 29/10/2020 
 

E D I C T O 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 
Los señores JUAN JOSE ORTIZ SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.926.792, y la sociedad MINERALES ECONORIA S.A.S, con Nit No. 901.323.309-5, 

representada legalmente por el señor ALEXANDER ZAPATA PIEDRAHITA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 75.076.058 respectivamente, quienes 

presentaron la Solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera con 

placa No. H6742005 (HGCI-11), que La Secretaria de Minas del Departamento de 

Antioquia, dictó la Resolución No. 2019060435835 del 17 de diciembre de 2019, que 

en su parte resolutiva se transcribe a continuación: 

 

“(…) RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Subcontrato de Formalización Minera dentro del 

título con placa No. H6742005 (HGCI-11), para la explotación económica de METALES 

PRECIOSOS Y SUS ASOCIADOS, en un área de 7,0716 Hectáreas, ubicado en el 

municipio de ANORI del Departamento de Antioquia, el cual habría de celebrarse entre 

el señor JUAN JOSE ORTIZ SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.926.792, y la sociedad MINERALES ECONORIA S.A.S, con Nit No. 901.323.309-5, 

representada legalmente por el señor ALEXANDER ZAPATA PIEDRAHITA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 75.076.058 en calidad de pequeño minero de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, cuyas especificaciones 

son las siguientes: 
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A) TITULO H6742005 (HGCI-11)  

B) TITULAR JUAN JOSE ORTIZ SALAZAR  

C) SUBCONTRATISTA: MINERALES ECONORIA S.A.S  

D) MUNICIPIOS: ANORI - DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-  

E) MINERALES: METALES PRECIOSOS Y SUS ASOCIADOS  

F) DURACIÓN: 4 años  

G) ÁREA TOTAL: 7,0716 Hectáreas  

H) PLANCHA IGAC: 117  

I) ALINDERACIÓN: 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ejecutoriado y en firme el presente proveído, remítase el 

expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Agencia Nacional de Minería, 

con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo 

primero de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.2.8 del Decreto 1073 de 2015.  

ARTÍCULO TERCERO. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a 

compulsar copia del presente Acto Administrativo a CORANTIOQUIA y a la Alcaldía del 

municipio de ANORÍ del departamento de ANTIOQUIA, para su conocimiento. 

 ARTICULO CUARTO. NOTIFICAR personalmente al interesado o a su apoderado 

legalmente constituido. El subcontratista será notificado en la Dirección: Carrera 

63#49-04 Apto 527. Tel: 3113354358. Correo: mineraleseconoriasas@gmail.com. 

En caso de no ser posible la notificación personal, súrtase la notificación por edicto 
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de acuerdo a lo establecido en el Artículo 269 de la ley 685 de 2001- Código de 

Minas.  

ARTICULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 

reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a su notificación, ante el mismo funcionario que la profirió, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DORA ELENA BALVIN AGUDELO - SECRETARIA DE MINAS 

 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios como 

el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder 

a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-

y-liberaciones-noviembre.  

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 03 de noviembre del 2020 a 

las 7:30 y se desfija el día 09 noviembre del 2020, a las 5:33 p.m. 

 
 

 
YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 
 

 

 


